 RES. 3667/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE NOVIEMBRE  DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0004631, Ents. Nos. 4620/18 y 5192/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia Departamental de Maldonado, relacionadas con la ampliación de la  Licitación Pública Nº 1/2016 convocada para la prestación de servicios de limpieza y barrido manual de la Ciudad de San Carlos;
RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental, por Resolución                    Nº 04053/16 de fecha 10.06.16, dispuso la adjudicación de la convocatoria  a la firma Alejandra Viera, por el período de 2 años, por la suma mensual de                        $ 887.800 IVA incluido;
  2) que este Tribunal en sesión de fecha 3.08.16 resolvió intervenir el gasto;

3) que posteriormente, con fecha 3.01.17 se imputaron las sumas de $ 10:653.000 y $ 1:598.040 correspondientes al Ejercicio 2017, las cuales fueron intervenidas por este Tribunal con fecha 25.01.17, y con fecha 6.02.18 se imputaron las sumas de $ 7.102.400 y                       $ 1:817.000 referente al Ejercicio 2018, las cuales fueron intervenidas por el Tribunal en sesión 7.03.18;
4) que habiéndose solicitado la ampliación de la presente licitación y  recabado la conformidad de la empresa adjudicataria, por Resolución N° 07403/18 de fecha 7.09.18, el Intendente de Maldonado dispuso prorrogar ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la Licitación Pública N° 1/2016 hasta la finalización del actual período de gobierno;
5) que con fecha 19.09.18 se imputaron las sumas de $ 1:400.000 y 3:551.200, correspondientes al período setiembre- diciembre 2018 y ajuste paramétrico estimado, con cargo al rubro 5278-10105, con disponibilidad;
6) que por Oficio N° 7007/18 de fecha 8.10.18, este Tribunal solicitó para mejor proveer, las actuaciones referentes al contrato respectivo, copia del mismo, o en su defecto, documento que acredite la fecha cierta de inicio de las prestaciones del contrato;
7) que por Oficio N° 2856/18 de fecha 5.11.18, la Intendencia de Maldonado informa que según registro de facturas, el proveedor anterior prestó servicios hasta Agosto de 2016 y  el actual comenzó en setiembre del mismo año, no existiendo contrato;
CONSIDERANDO:  que el procedimiento se ajusta a lo establecido en el artículo 1 del Pliego de Condiciones, al ser prorrogable el contrato hasta la finalización del actual período de gobierno;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto;
2) Devolver las actuaciones. 
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